
























https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download






































https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download




















https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download








HONDURAS
MPRENOE SCNPfkCFJDC

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO RRHH-N 0 310-2023

Nosotros, DENNtS EFRAIN CORRALES ZELAYA, Ingeniero en Sistemas, mayor de
edad, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central y con Tarjeta de Identidad Número 0801-1978-14974, actuando en mi condición
de DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y
DE PEQUEÑOS NEGOCIOS conocido como SENPRENDE, entidad creada mediante
el Decreto Ejecutivo Número PCM 034-2019 publicado en el Diario Oficial La Gaceta
en fecha dieciocho de julio del año dos mil diecinueve, habiendo sido nombrado
mediante Acuerdo Ejecutivo Número 333-2022, ostentando plenas facultades para
realizar la ejecución de este acto según el Artículo 6, literales a) y d) del precitado
Decreto Ejecutivo, y quien de ahora en adelante se denominará como EL
EMPLEADOR; y JOSE ENRIQUE VALLECILLO HERNANDEZ, Bachiller en Ciencias
y Humanidades, mayor de edad, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tocoa
Colon y con Tarjeta de Identidad Número 0209-2005-02686, y quien de ahora en
adelante se denominará como EL TRABAJADOR; quienes aseguran encontrarse en
el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, libres y espontáneamente declaran:
Que han decidido celebrar el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO sujeto a las condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA. - EL EMPLEADOR, manifiesta que requiere la prestación de actividad
personal por parte de EL TRABAJADOR quien se obliga a prestar sus servicios
laborales bajo la modalidad de CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO
DETERMINADO.

SEGUNDA. - El presente contrato tendrá una vigencia a partir del uno (01) del mes
de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) al treinta y uno (31) del mes de
diciembre del año dos mil veintitrés (2023).

TERCERA. - El presente Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado
estará regido por lo establecido en el Código de Trabajo y demás leyes aplicables.

CUARTA. EL TRABAJADOR se desempeñará como TÉCNICO EN
AGRONEGOCIOS, dependiente de SUB DIRECCION DE ASISTENCIA TECNICA
bajo la supervisión del JEFE DE LA UNIDAD DE INDUSTRIALIZACION Y
AGRONEGOCIOS en el proyecto temporal que se indica en la cláusula octava de este
contrato, realizando las siguientes funciones temporales: A) Brindar asesoramiento a
las MIPYMES sobre técnicas, conocimientos y herramientas que permitan
agronegocios más eficientes y sostenibles en el tiempo. B) Contribuir en elaboración
de planes de agronegocios para las empresas del Sector Social y MIPYMES
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contemplando las lineas de producción relacionadas a la industria de la zona visitadas.

C)Asesorar en la implementación de sistemas y técnicas de producción modernas, que

mejoren los rendimientos en la producción y aseguren la conservación de los recursos

naturales. D) Mantener estadísticas actualizadas sobre el rendimiento de los

agronegocios de la zona. E) Asesorar y promocionar información relacionada a los

Agronegocios y formas de innovación de los negocios de las MIPYMES y del Sector

Social de la Economía que les permita agregar valor a sus productosE) Cualquier otra

que le asigne.

QUINTA. - EL TRABAJADOR, en el desempeño de sus labores, devengara un salario

mensual de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 25,000.00), lo cual afectará

el Objeto Gasto: 12100 de la Gerencia Administrativa 02 y se le harán las deducciones

correspondientes conforme a la ley y las otras deducciones que EL TRABAJADOR

autorice y demás retenciones legales o las que judicialmente sean mandadas.

SEXTA. - Se le reconocerá a EL TRABAJADOR, los viáticos y gastos de viaje, cuando

por razón de su servicio y sede, tenga que desplazarse fuera de la jurisdicción

geografía, departamento o área de cobertura al cual este asignado para desempeñar

sus funciones; esto de conformidad con el Reglamento de Viáticos y las Disposiciones

de Plesupuesto del año 2023.

SÉPTIMA. - EL TRABAJADOR está obligado a usar sus propios medios de trasporte

para cumplir con las metas del proyecto; y con la jornada ordinaria de trabajo

establecida por la entidad de lunes a viernes en un horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m.

OCTAVA. - Es entendido que la contratación de EL TRABAJADOR es exclusivamente

para el Programa de Fortalecimiento de la Economía de las Micros, Pequeñas y

Medianas Empresas (MIPYME) y el Sector Social de la Economía (SSE) en Honduras,

priorizado para el año 2023: I) Fortalecimiento Institucional, 2) Capital Semilla

(Emprende Rocket, Inter Etnias, Mujeres Vulnerables, yo Emprendo en mi Tierra,

Emprende Inclusivo y Capacidades Especiales) y 3) Creación y Fortalecimiento de

Cajas de Ahorro y Crédito. Es entendido que el presupuesto disponible comprende

únicamente para el año 2023 y dicha contratación deberá asumir el cumplimiento de

las metas incorporadas en el POA anual de SENPRENDE. Los puntos acordados entre

las partes, una vez concluido el periodo estipulado en la cláusula segunda y alcanzado

las metas del ejercicio fiscal vigente, concluye la relación de trabajo.

NOVENA. — La necesidad del contrato se fundamentó en la requisición del personal

emitida el MEMORÁNDUM SENPRENDE-SDAT-649-2023.
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P-.-.—MA. ÉCI — Para el desarrollo de las actividades encomendadas a EL TRABAJADOR
se le asignarán todos los materiales necesarios de los cuales se compromete al buen
uso y cuidado de los mismos.

UNDÉCIMA. - El presente contrato se dará por terminado por las siguientes causas: a)
Por renuncia del trabajador, Por mutuo consentimiento de ambas partes; c) Por

llegar al término establecido en el mismo; a la terminación de los proyectos en particular
d) Por la pérdida de confianza por parte del SENPRENDE; e) Por otras causas
establecidas en los artículos 97, 98 y 112 del Código de Trabajo Vigente y demás
estipuladas en el Reglamento Interno f) Por revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado y/o confidencial relacionados con SENPRENDE.

DUODÉCIMA. - Solución de Controversias: - Ambas partes se comprometen a resolver
de común acuerdo las controversias que surjan sobre la interpretación y/o cumplimiento

del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio entre ambas
partes.

DÉCIMA TERCERA. - Forma parte integral de este Contrato la "Cláusula de Integridad"

emitida en fecha 25 de junio de 2013 mediante Acuerdo No.SE-037-2013 del Instituto
de Acceso a la Información Pública, la cual fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta
en fecha 23 de agosto del 2013 y el Código de Conducta Ética del Servidor Público.

DÉCIMA CUARTA. - LAS PARTES manifiestan que están de acuerdo con las
cláusulas y estipulaciones establecidas en el presente contrato y en consecuencia se

obligan a cumplir con el contenido íntegro de las mismas.

En fe de lo anterior, firman en duplicado el presente Contrato en la ciudad de Tocoa

Colon, al uno dia del mes de septiembre del año dos mil veintitrés, quedando un
ejemplar en poder de cada una de las partes.

Oe Ñ,"
ING. DENNISEF IR CORRA S ZÉLÀYA

DIRECTOR EJECUTIVO EL TRABAJADOR

SENPRENDE IDENTIDAD No. 0209-2005-02686
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